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, 1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES-

2 . TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "PINL

3  TURAS UNIDAS S.A.Memo

Dd, 4 CUANTIA: SÍ 30'000,000, 00, ======. -
 

colar Falicni Lo "En la cludad de Cuayaquil,  Capi-
 

 

 

 

 

NOTARIOSo. 5

Guayaquil .
6 “tal de la Provincia del Guayas, *epública del Ecuador,

7 a los diez (10) Días Adel mes de "Miciembre de mil novo

8 : cientos nchenta y seis, ante mí, dactear Gustavo Falcn-

9 ní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, k«compareciersh

10 los sefínres den BERNARDO VASCONEZ SCANDELLA, quien declaj-
 

” ra ser ecuatariano, Casando, ejecutivo, y Aectar don SI|X-

Casando,

TM AGUIRRE ROCHA, quien declara ser ecuatoriano,/médicol,

 

 

en sus Calidades de Presidente Administrativo y Gerente
 

General, respectivamente, de la Compaíila "PINTURAS UNI Y

 

DAS S.A. ", calidades que legitiman con los nombramientos
 

que se inenrporan como documentos habilitantes; . mayores
 

de edad, Ccapazges para obligarse y contratar, con domi-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
18 cilirn y residencia en esta ciudad, a quienes de canseer

pan

o 19 doy Té; y, procediendo con amplia y entera libertad y

20 bienminstruídas de la naturaleza y resultados: de esta est

>] critura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estap-

| 22 tutos, para su otorgamiento me presentaron. la Minuta y

| 23 documentos siguientes:-= " S E Ñ-0O R N O T Ab

24 R JIJI 0O0:- En el registro de escrituras públicas a su

25 cargo, sírvase autorizar una par medi” de la cual cons-

26 te el aumenta de capital y reforma de £Estatutns, — de a-

27 cuerdo a las cláusulas siguilentes:t»= Ph IM ER A.- 0-

28 TORGANTES.- - Intervienen para formular las declaracirnes
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con motivo del aumenta de capital y reforma de Estatutos
 

de la compañía "Pinturas Unidas S.A.", los sefinres Der-
 

nardoVáscanez Seandella y dectar Sixto Aguirre racha,
 

en sus calidades de Presidente Administrativo y Gerente
 

General, en el orden indicado, tal como ln acreditan
 

con los nombramientas, que se caplan en el texto de es-
 

ta escritura, debidamente autorizados para el efecto... 

SEGUNDA.- ANTECENDENTES.- a) Según escritura pú-
 

blica rtargada el diez y seis de Junin de mil novecient-
 

sesenta y siete ante el Natarir Actor Tancredn Bernal
 

UVUriguen, inscrita en el Registro Mercantál el treinta
 

de Junio del mismo año, se constituyá la compañía "Pin-
 

turas United C. Ltda.".- b) Por escritura pública o-
 

torgada el veinte y nueve de Noviembre de mil naveciento bs
 

setenta y tres ante el Notarin doctor Thelun Tarres Cres
 

pon, inscrita en el Registre Mercantil el veinte y nchn
 

de Enero de mil novecientos setenta y cuatrn se efectuá
 

una reforma de Estatutos, consistente en el cambin de
 

nombre de la compañía "Pinturas United C. Ltda.* por el
 

de "Pinturas Unidas C. Ltda. ".- Cc) Mediante escritura
 

pública autorizada por el Notaria dactnr Thelmo Torres
 

Crespo con fecha veinte: y dos de Agosta de mil novecien-
 

tes setenta y pcha, inscrita el treinta y-:uno de Actu-
 

bre de mil novecientos setenta y nueve, se refarmaron
 

nuevamente sus Estatutos por aumento de capital y trans-
 

formación en sociedad anónima, baja la nueva denominaci:
 

de "Pinturas Unidas S.A.".- dd) Con escritura pública
    ntergada ante el Netarior doctor Gustav Falconí Ledesma
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ON

con fecha veinte y uns de julisn de mil novecientos nchen-
 

ta y uno, inscrita en el llegistro Mercantil el veinte
 

y uno de setiembre del mismo añe, volvieron a reforman 1

 

se sus Estatutos y se atumentá su capital.- e) Según
 

escritura pública otrargada ante el Neotarin Quintrs de
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Guayaquil, dAnctor Gustavn Falconí Ledesma, can fecha
 

dos de julian de mil novecientos ochenta y cinco, —1ns-
 

crita el trece de Agosto del mismo afñio, se hizo una úl
 

.tima reforma a sus Estatutos y se aumentá su capital.-
 

F) La Junta Ceneral Extraordinaria de Accinmnistas de
 

la mencisuada compañía, en sesión celebrada el veinte
 

y siete de Marzo de mil novecientos rchenta. y seis, po
 

unanimidad, resrlviá aumentar el capital secial de la
 

compaiida on treinta milliones de sucres, así coman refnr
 

mar 10s Estatutos de la misma, en 1os términos que consa
 

tan del texte del acta de la aludida Junta,. . que se in-
 

sertará para que fome parte integrante de esta escrítu
 

rar TERCERA. DECLARACIONES.- En base a los
 

antecedentes expuestos anteríisnrmente los señores Bernar
 

de Váseconez Scandella y doctor Sixt” Aguirre Rocha, en
 

sus Calidades de Presidente Administrativo y Gerente Ge
 

neral de la compañía "Pinturas Unidas S.A.", en el orde
 

indicado, debidamente autorizados para el efeto por la
 

Junta General de Accirnistas, hacen las. síguientes de-
 

claracirnes»- a) El capital. actual” de la.compañía de
 

Cincuenta milisnes de sucres queda elevado a "ehenta mi
 

lines de sueres, mediante el aumenta de. treinta milio Y

  28  nes de sucres, -el misma que estará répresentado por
 

 



treinta mil accirnnes ordinarlas, naminativas, cn un
 

valor nominal de un mil sucres Cada una; b) Que el pa-
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go de las acciones por el aumento se lo efectuó por com
 

pensación de créditos, tal comnm consta del acta de Jun
 

ta General de Accicnistas mencísnada en la cláusula Se
 

gunda de esta escritura; c) Que trdns las accirnistas
 

son de nacirnalidad ecuatoriana; y dd) Cama consecuen-
 

cia de lo resuelta pr la Junta General de Accionistas,
 

1lns Estatutos de la compañía "Pinturas Unidas S.A." que
 

dan refnarmados y aumentada su capital, en los términos
 

señalados en la tantas veces mencirnada acta de Junta
 

Genéral de Accionistas a que se ha hechn referencia en
 

la cláusula Segunda de este instrumento.- Agregue uste
 

señinx Nnotarin, las cláusulas de estilo v los dIscumento
 

habilitantes que se acompañan.-- (firmado) Alfredo Baqu
 

rizo,, Doctor Alfredo Baquerizo Lince. ABMGADO, kegis:
 

tro número Cero catorce". ( Hasta aquí la Minuta ).-
 

" JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. DE ACCIONISTAS CELEBRADA
 

EL VEINTE Y SIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
 

SEIS.- En Guayaquil, a las nueve y cuarenta minutos
 

de la mañana del día veintisiete de Marzo de. mil nsuve-
 

cientos. nchenta y seis en las sficinas de la compañía,
 

ubicadas en el kilómetro diez y seís y medis. de la vía
 

a Daule, en esta ciudad, se reunió la Junta General
 

' Extraordinaria de Accionistas de la compañía "Pinturas
 

Unidas S.A." con asistencia de las siguientes persnnas,
 

sefñinras: Bernardo Váscoanez Scandella, representando
   veinticuatra mil nnvecientas accirnes de su prepiedad y
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cincuenta accinnes de su hijn menor de edad Pablo Emi-
 

lin Vásconez Garcés; doctor Sixto Aguirre Recha, repre la.

 

sentando veinticuatro mil novecientas accirnnes de su pr h

 

piedad; Bernardo Vásconez Garcés, - representando cin-
 

cuenta accánnes de su propiedad3 y sefirra Mercedes Pi-
 

mentel de Aguirre, representando cien accinnes del se-
 

ñnr Pernando Aguirre Pimentel, según carta autorizació
 

presentada.- Per encontarse representada la totalidad
 

del capital pagado de la compañía, por unanimidad reso]L
 

vieron constituírse en sesián y que en ella se trate y
 

resuelva sobre el aumente de capital y reforma de las
 

Estatutos de la compañía y que, en consecuencia esta
 

Junta General se balla legalmente constituída y puede
 

adoptar acuerdos válidos.- Tomadas unánimemente estas
 

decisiones, procedieron a instalarse en sesión presidi;
 

da por el señor Bernardo Vásconez Scandella, actuando

ha

 

como  Secretarir el senor doctor Sixtn Aguirre ¡tocha, en
 

sus calidades «dle Presidente Administrativo y Gerente
 

General de la compañiíla, en el orden indicadn.- Par se-
 

cretaría se informá que la tetalidad del capital pagado
 

sG completó a las nuevey treinta y cinco minutos de
 

la mañana y que se había elaborado la lista de asisten-
 

tes. El setinr Presídente «dJeclará instalada la sesián
 

y. expide a los seurres accionistas sabre la convenien+
 

cia para 10s intereses secinles ocn aumentar el capital
 

“de la compatila que actualmente es de cincuenta millanes
 

de sucres, incrementándtdolo en treinta millenes de sucré
   lo que Tué aprobado por unanimidad.- Una vez aprobando
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-€l aumenta, el-señor Presidente preguntó alos señores
 

atcirnistas si guerfan suscribir acciones por el másmo,
 

respondiendo que no deseaban hacerlo y que renunciaban
 

a su derecha para ella, eran excepción de las señínres
 

Bernardo: Vásconez Scandella y doctor Sixto Aguirre in-
 

cha, Quienes manifestaron su deseo de suscribir la tn-
 

tálidad del incremento par partes iguales, esto es,
 

quince millones de sucres el señor Bernardo Vásconez
 

Scandella y quince millones de sucres el señer dAnctar
 

Sixto Aguirre Enacha, quienes pagarán la suscripción
 

por compensación de créditos.- El Presidente pusa a
 

consideración de los señiocres accienistas la propuesta
 

de sustripcióán del nuevo capital para el aumento, la qu
 

fué aprobado por unanimidad. Con tal motivo la Junta,
 

por unanimidad resclviíó aumentar el capital secial en
 

treinta millones de sucre, 2 sebre los cincuenta milla
 

nes de sucres que es el actual, por 1» que éste queda-
 

rá establecido en ochenta millones de sucres, el mism”
 

que: estará representado por achenta mil ¿ccínnes »rdina
 

rias, nominativas, con un valor de un mil sucres cada
 

una. Igualmente, decidió aceptar la siguiente adjudi-
 

cación en el aumenta: al señor Bernarda Váscones Sca >
 

della, quince mil accisnes, las másmas que serán paga
 

das por compensación de crédito; y al señar dactar Six
 

to Aguirre Racha, quince mil accinnes, las mismas que
 

serán pagadas por compensacián de créditos. Además se
 

resnalviá que en representación del aumento. se emitan
  treinta mil acciones 'ordinarlas,  nominativas, _con un
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valor de un mil sucres Cada una y que, coma cnnsecuen
 

cia del aument», doberá ontregarse a Cada una -de los dis
 

accísnistas las accinnes que han suscrito.- A continua-
 

- ción y de acuerdo a la resslucián trmada anterinrmente,
 

el señínr Presidente señalá a les señinmres accirnistas la
 

necesidad de reformar los Estatutos de la compañía, pay
 

 

o ya le cual puso a consideración el siguiente textas_el

AS

Artículo Cuarto dirá: hareso Ñ Cuart Capitul y Af-
 Cole aAE

pala Leochenta mbaCinnes.- El capital de la compañíae
 

a

nes “de sucres, representado par nclenfta mil acgánnes
 

ordinarias, nomínativas, con un v MUA un
 

mil _sucres cada una, numeradas del [cero une al nchenta  
mil.WSe- podrá emitir títulos que rekreserten una ” más
 

SST

acciones. Los títulos de las acciones serán firmados
 

por el Presidente Administrativo y por el Gerente Uecne-
 

ral! Fl literal a) aellartículo Nécima Tercern/£emenza-
EAe ed >
 

rá así: "a) Nombrar al Presidente Administrativo, dos
 a

AAA Am

Vice Presidentes." y el resto cantinuará ígual.- El Ar-
 

tícula Nécima Cuarta dirá: *tLa administración ne la cow

)
-

P
R

“Y
A Y

 

¿intro

pañía correspmnde al Presidente pOmimistraaw,108
 

A

dns Vicopresidintes”al Gerente-Generaly al” Sub-Geren¿
 

General.-., Para la ¿iiscalización y eontrol-contarán con LP
IO

NC
PL

O

 

> - A

Décimo Quinto dende dices "Vicepresidente", dirá "vi

un ComisarioPrincipal -y unn Spot,Em el Artículo
 

 

mo > 2 AS,

Aafin) "in el anticScsmn Sexta, dirá:
Na”

va
 

AAA

"En caso de falta tomporal ” transitoria del Presidente
 

Administrativa, será subragade por el Vicepresidente
   Py Y -

.que él designe, merttiante simple carta.. En casa de fal-

SS 
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ta temporal o transitoria lel Gercnte General, será su-
 

bragado por el Vicepresidente que él designe, mediante
 

simplecarta. Si la falta fuere definitiva e Cualquier
 

entre casa de subragación no previsto, será resueltn on
 

la Junta General de Accinnistas, Cronvocada para el efed
 

to, El subregante ejercerá trdas las atribucinnes del
 

subregado." Al final del literal a) del Artículn Décima
 

Novena, se agregas "y quienes los estuvieran subragan-
 

do, de acuerdo a estos Estatutos, con las cartas por

t

 

medio de las cuales se los hara la designación;"fLa Jun+
 

ta, luegn de rovisar el texta de las Lonaa las Esq
 

tatutos, los aprabáó por unanimidad y,” además, resol-
 

vió autorizar a 1os señinres Bernardo Vásconez Scandella
 

y dnctor Sixto Aguirre Rocha para que, en sus calidades
 

de Presidente Administrativo y Gerente “eneral de la Conpo

 

pañía en el: orden indicado y comn sus representantes le-
 

gales, puedan ejecutar todos las actos y suscribir to-
 

das las instrumentos que se requieran para formalizar el
 

aumente de capital y reforma de Estatutos, así toma a
 

practicar cuantas diligencias se requieran para darles
 

pleno valor legal.- Por no haber rtro asuntna snobre el
 

cual tratar, se concedif un memento de receso para la
 

"redacción de.esta acta la misma que, una vez reinstalaj
 

da la reunión, fué leída. por Secretaría y aprsbada por
 

todos los asistentes y se levantá la sesián,- (firmada)
 

B. Vásconez'S., Bernarda Vásconez Scandella.- PRESIDEN.
 

TE.- (firmado) Sixto Aguirre.,, Dr. Sixto Aguirre iRncha
   SECRETARIO/- (firmado) B. Vásconez S., Bernardo Vásconez

 



cor
uo

Scandella.- Por l1ns derechos qué representa de su hijo
 

menor Pablo Eniílin Váseonez Garcés.- (firmado) B. Vás-
 

«conez G., Bernarán Vásconez Garcés.- (firmadn) Merce-
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des” de Aguirre.- p. Fernando Aguírre Pimentel.,- Merce-
 

des Pimentel de Aguirre.- Es fiel copia del original
 

que me fué presentadn y que luego_devolví al interesar.
 

"PINTURAS UNIDAS S.A. -- Guayaquil, veinte y tres nde
 

Enera de mil novecientos ochenta y sels.-= Sefiínr BEXNARTO
 

VASCONEZ SCANDELLA+- Ciurdad.- Muy señor mío: Me es gHda-
 

to comunicar ¡»1 usted que la Junta General Extrarcrdinarid
 

de Accionistas 1de la compañía "Pinturas Unidas S.A.", en
 

sesión celebrada el día de hay, resnlviá elegir a usted
 

para el cares de Presidente Administrativo de la misma,
 

por el plaza de tres alins, en rcemplazn del señinr dectdr
 

Sixto Aguirre Rocha.- La representación legal de la com-
 

panía, en todos sus asuntos judiciales y extrajudicialds,
 

la ejercerán conjuntamente el Presidente administrative
 

y el Gerente General, tal comn consta en la escritura
 

de reforma. de Estatutos con aumento de capital y trans-
 

formación en saciedad anánima de la compañía Pinturas Uni -
 

das Co. Ltda., autorizada por el Noatarin.Navenn de Gua-
 

yaquil,  dnacter Thelma Torres Crespna, can fecha veinte y
 

“dos de Agosto de mil novecientos setenta y acha, inseri-
 

ta en el Registro Mercantil el treínta yuno de NMeotubre
 

de mil novecientos setenta y nueve.- Atentamente.- (fir.
 

mado) Sixto Aguírre., :Dr. Sixto Aguirre Recha;- Gerent
 

General.- Acepte el cargo de Presidente Administrativn
   de Pinturas Unidas S.A..- Guayaquil, veinte y tres de
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Enero: %e mil novecientos schenta. y seis.- (firmada) B.
 

Vásconez S., BERNARDO VASCONEZ SCANDELLA.- CERCIFICO:
 

Que con fecha- de hny se inscribid este nombramiento a Tf
 

ja seis mil doscientos catorce, número mil quinientos
 

cuarenta y un” del: Registro Mercantil y anstadna baja el
 

número des mil cuatrocientos setonta y tres del Reperto,
 

rán.- Guayaquil”, veinte y seis de febrersa de mil nave.
 

cientes ochenta y sels.- El Registrador Mercantil.- (£3
 

mado) Héctar Alcivar A., Albrgadna Héctor Miguel Alcívar
 

Andrade.- kegistrador Mercantil del Cantón Guayaquil.-
 

-CERTIFICO: Que con fecha de bhny se toamá nota de este
 

nombramiento a faja cuarentay tres mil trescientas cin-
 

cuenta y una del Registra Mercantil del afina mil novecic
 

tes achenta y des,- al margen de la inscripcián respecti
 

va.- Guayaquil, veinte y seis de febrera de mil nove-
 

cientos nchenta y seis.- El Registrador Mercántil.-
 

(firmado) Héctor Alcívar A., > Abogado Héctrar Miguel Alcí
 

var Andrade.- Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil
 

(Hay un sella)".- "PINTURAS: UNIDAS S.A..- “Guayaquil,
 

T-

p e.

veinte y tres de Enerna de mil novecientos achenta y seism.-
 

Señor Doctor SIXTO AGUIRRE ROCHA .- Ciudad.- Muy señor
 

míc: Tengn el agrada de comunicar acusted que la Junta
 

General Extraordinaria de Accisnnistas de la compañía "Pi
 

turas Unidas S.A.", en sesián celebrada el día de hoy,
 

resolvió elegir.a usted para el cargo de Gerente Genera
 

de-la misma, por el plaza de-tres años, en reemplazo de
 

señar Bernardo Vásconez Scandella.- La representación
   legal de la compañía en trdas-aus asuntnas judiciales y
 

 



+ my ro

MARAAS

extrajudiciales, la ejercerán esnjuntamente el Presiden-
 

te Administrativo y el Gerente General, : tal coma cansta
 

de la escritura de reflfnxma de istatutes con aumenta de ca
 

pital y transformación en sociedad anónima de la compañí
 

Pinturas Unidas C. Ltda., autorizada por el Notarin Novq
 

no de Guayaquil Anctar Thelmo Torres Crespo, con fecha
 

veinte y das de Agosto de mil novecientrs setenta y achny
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8
inscrita en el Registro Mercantil el treinta y unn de Oc-
 

tubre de mil novecientos setenta y 'nmueve.- Atentamente, y
 

(firmado) B. Vásconez S., BERNARDO VASCONLZ SCANDELLA.-
 

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO. - Acepto el cargo de Gerente
 

General «de Pinturas Unidas S.A. .- Guayaquil, veinte y
 

tres de Enero de mil novecientos nchenta y seis.- (firma?
 

 

do) Sixto Aguirre., DR. SIXTO AGUTARE ROCHA.- Queda ins-
 

crito este nombramienta a foja sedls mil dascientr»s trecey
 

húmero mil quinientas cuarenta del Rogistre Mercantil y
 

anotado baje el númere dos mil cuatrrcientos setenta y
 

dos del kRepertorin.- Archivándose los certificados de
 

Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte y seís
 

. de febrero de mil navecientos nchenta y seis.-. El Regls-
 

tradar Mercantil.- (firmada) Héctor Alcívar A., Abogado
 

22
Héctnar Miguel Alcívar Andrade.- Registrador Mercantil
 

23 del Cantán Guayaquil.- Se  tomá nata de este nambramient
 

24 a fnja cuarenta y tres mil trescientos cincuenta “del Re-
 

25 gistro Mercantil del añin mil nevecientos nchenta y des y
 

26
al margen de la: inscripción respectiva.- Guayaquil, vein
 

27
te y seis de febrero de mil novecientos ochenta y seis.-
  28  El «egistrador Mercantil.- (firmado) Hécter Alcívar A..
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Abogado Héctnar Miguel Alcívar Andrade.- Registrador Mercan
 

til del Cantón Guayaquil.- (Hay des sellns)",.- SON COPTIAS/-

mo

 

El Presente Contrato se encuentra Exnneradn de todo Impues
 

to, según Decreto Supremo número Setecientos treinta y
 

tres, de veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y
 

cinea, publicada en el Registro Pficial número OCchocientos
 

setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mil novecientos
 

setenta y cinco.- Por tanto, el señoce  ctorgante se ratifd b

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

cá en el contenido de la Minuta inserta; y, habliéntainle lej- e,

don ya, el Notarir, esta escritura, en alta voz, Te princi, e,

- e . *- “e

pio a fín, al otorgante, éste la aprerbá y Ciruó en unidad

de acta, conmigo. Doy FG,- ENMINDADOS:veintisiete-Sixto.-

VALE.JUNMENDADO:resto. -ENTIULINEA: casado. -VALE,-7

7 7

LL== Á AL UN
_— — (Y

AiO o É AaY
LD a CT e,

lA Sixto Aguírre.- 4
Bernardo Vásconez.- UC: 09-00725565. «-

CC: 09-04238559,- CT1 02207. CV: 0041073, -
CT:00343.-CV:279266 .- RUC 1 0990000689001, --

CT: 1681.-
»
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So otorgó antauf, en £é de ello, confiero esta CUARTA

$
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COPIA CERTIPXCADA, que selie y firuo, en seis fojas Útilo

$rorox, en la misua fecha de su otorganiento.- $
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UE
mé nota al margen de la matríz de la escritura pública de
 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada
 

denominada "PINTURAS UNITED Co. LTDA.+.", celebrada ante el
 

Notario doctor Tancredo Bexnal Uriguen, con fecha: diez
 

y seis de Junio de mil novecientos sesenta y siete (Archi=
 

vo hoy a mi cargo), del contenido de la copia que antece-
 

de; y, al margen de la matríz original de la presente,
  

que por Resolución número: ochenta y seis-dos-uno-uno-diez
 

mil setecientos diez y nueve, de la setiora Superintendente
 

_de Compañfas, de fecha: treinta de Diciembre de mil nove-
 

 

cientos ochenta y seis, fué aprobada en todas sus partes

y cláusulas pertinentes,+ Guayaquil, trece de Enero de
 

mil novecientos ochenta y. sfato.-
 

 
 

 

 

 

 

 

Oertifion que cun fecha de hy ,
 

En cunpliniento de lo ordenada en la Resalución náncro 86 - 2-1 - lo
 

10719, dictada el 30 de Diciembre de 1,906, en Quite, per la Superín _
 

tendente de Compañías, fue inscrita outa escritura pública, la ajesa que
 

cemtieno el eoptrate de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de
 

la Compañía denerínada " PINTURAS UNIDAS Du Ao " , de fojas 1.026 a
 

 

1.039, número Sl'del Registro Mercantil, Lábra de Industriales y =.

tada bajo «l nánero 890 del Repertario.-Aueyaquil, velate y tres de
 

  aero de mil moverientes cometa y ejeóso EL Begivirader Mercantil.  
 

Ni MEÉCTOR MIGUEL ALCIVAR
egitrador Mercantil del Ca

   
uayequil Cor

 

A

«e
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20

21

22

23

24

25

27

28

tificos que om fecha de hoy, Zue archivada una copia autóntica de
 

esta escritura pública, esa cumpliziento del Decreto 733, dictado el
 

22 de agoste de 2.973, par el señor Presidente de la Repllilica, publi
 

cedo en el Registre Oficial M0 873 del 29 deAgyeto de1.975. Gaya =
 

7
| /)

quil,veíñte y tros de Enero de m11 novecientos eojápta y siete. El Re
 

 Pq

 

 
 

l AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE
Bepustrador Mercantl del yAnión Guay

 

Cortíficos que coñ fecha de hay, se ha archivado el Certifica.
 

de de afiliación a la Gánara de Incustrias deSoayaquil.» Guayaquil,|
, /

veinte y tros de nero de ai1 novecientos Y siete. El Regístra,

 

dor Mercantil. Últ,
>

mm

> hi mn UK,

ABATECIOR MIGUEL ALCIYÁR ANDRADE
 

egutrador Mercantil del SÁntón Guayaquil

 

Certíficos: que con fecha de hoy, se tosá neta de esta esoritura
 

pública a foja 6.164 del Registro Mercantil de 1.969 1 638 del Regiatro
 

Hercantí1, Libra de Industriales de 1.97b y 20.799 del Registro Mercan_
 

til, ldbro de Industriales de 1.979 | 10.005 del Regístro Mercantil, ld
 

bro de Industriales de 1.981 y 14.056 del Registro Nersantil poláire de
 

Industriales de 1.983, al margen de las inscripciones respectivas.Qua_
 

yequíl, veinte y tros de luero ds «12. novoctontosSañonsó síictoe.- El
 

Registrador Mercantil. Alten,
 

z
-

HECTOR MIGUEL ENT ANDRADE
——RegutradorMercat del Cktón GuayaquilQuil »
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